
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Ref: Rad. No. 2021-0042, VERBAL DE FILIACIÓN NATURAL CON PETICIÓN DE HERENCIA Y REIVINDICATORIO de MARÍA 
CRISTINA ESPITIA y OTRO contra BLANCA LILIA AMEZQUITA DE JIMÉNEZ y otros. 

 
 
Sería del caso entrar a calificar la demanda de la referencia, pero se vislumbra la 
siguiente situación que impide tal cometido: 
 
El numeral 1 del artículo 28 del Código General del Proceso impone que es competente 
para conocer de los procesos contenciosos el juez del domicilio del demandado y 
determina igualmente que, si son varios los demandados, debe conocer el juez de 
cualquiera de los domicilios de dichos accionados. 
 
En el caso sometido a examen, claramente en el introductorio de la demanda se dice 
que todos los demandados, literalmente “son mayores de edad con domicilio y residencia 

en Albán, Cundinamarca”. 
 
Con las premisas anteriores, quien debe conocer del asunto es el Juzgador competente 
territorialmente y aquel corresponde al asentado para el Circuito Judicial al que 
pertenece el municipio de Albán, Cundinamarca, y tal Circuito corresponde a Facatativá, 
Cundinamarca. 
 
En las condiciones expuestas, se rechazará la acción y se ordenará su remisión a los 
Juzgados Promiscuos de Familia de Facatativá, Cundinamarca, para su reparto y 
conocimiento. 
  
Por lo dicho, se dispone: 
 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 
 

2. Remítase el diligenciamiento en su integridad de forma digital al Juzgado 
Promiscuo de Familia de Facatativá, Cundinamarca, para que, previo reparto, 
conozca del asunto. 
 

3. Déjense por Secretaría las constancias de rigor.   
 

Notifíquese, 
 

Firmado Por: 
 

JESUS ANTONIO BARRERA TORRES  
JUEZ CIRCUITO 
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